
 
 
 
 
 
 

Resolución No. GADMCM-SECGRAL-2025-176-RCM 
Machachi, 04 de septiembre de 2025 

 
 

SECRETARÍA DEL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO 
MUNICIPAL DEL CANTÓN MEJÍA 

 
CONSIDERANDO: 

 

Que, el artículo 10 de la Constitución de la República del Ecuador establece: Las 
personas, comunidades, pueblos, nacionalidades y colectivos son titulares y gozarán de 
los derechos garantizados en la Constitución y en los instrumentos internacionales; 

Que, el artículo 14 de la Constitución de la República del Ecuador establece: Se 
reconoce el derecho de la población a vivir en un ambiente sano y ecológicamente 
equilibrado, que garantice la sostenibilidad y el buen vivir, sumak kawsay. Se declara 
de interés público la preservación del ambiente, la conservación de los ecosistemas, la 
biodiversidad y la integridad del patrimonio genético del país, la prevención del daño 
ambiental y la recuperación de los espacios naturales degradados; 

Que, el artículo 71 de la Constitución de la República del Ecuador establece: La 
naturaleza o Pacha Mama, donde se reproduce y realiza la vida, tiene derecho a que se 
respete integralmente su existencia y el mantenimiento y regeneración de sus ciclos 
vitales, estructura, funciones y procesos evolutivos. Toda persona, comunidad, pueblo 
o nacionalidad podrá exigir a la autoridad pública el cumplimiento de los derechos de la 
naturaleza. Para aplicar e interpretar estos derechos se observarán los principios 
establecidos en la Constitución, en lo que proceda. El Estado incentivará a las personas 
naturales y jurídicas, y a los colectivos, para que protejan la naturaleza, y promoverá el 
respeto a todos los elementos que forman un ecosistema; 

Que, el artículo 72 de la Constitución de la República del Ecuador establece: La 
naturaleza tiene derecho a la restauración. Esta restauración será independiente de la 
obligación que tienen el Estado y las personas naturales o jurídicas de indemnizar a los 
individuos y colectivos que dependan de los sistemas naturales afectados. En los casos 
de impacto ambiental grave o permanente, incluidos los ocasionados por la explotación 
de los recursos naturales no renovables, el Estado establecerá los mecanismos más 
eficaces para alcanzar la restauración, y adoptará las medidas adecuadas para eliminar 
o mitigar las consecuencias ambientales nocivas; 
 
Que, el artículo 83 de la Constitución de la República del Ecuador contempla “Son 
deberes y responsabilidades de las ecuatorianas y los ecuatorianos, sin perjuicio de 
otros previstos en la Constitución y la ley: (…) 7. Promover el bien común y anteponer 
el interés general al interés particular, conforme al buen vivir "; 
 
Que, el artículo 226 de la Constitución de la República del Ecuador, establece: “Las 
instituciones del Estado, sus organismos, dependencias, las servidoras o servidores 
públicos y las personas que actúen en virtud de una potestad estatal ejercerán 
solamente las competencias y facultades que les sean atribuidas en la Constitución y la 
ley. Tendrán el deber de coordinar acciones para el cumplimiento de sus fines y hacer 
efectivo el goce y ejercicio de los derechos reconocidos en la Constitución”; 



 
 
 
 
 
 
Que, artículo 323 de la Constitución de la República del Ecuador contempla “Aprobación 
de otros actos normativos.-El órgano normativo del respectivo gobierno autónomo 
descentralizado podrá expedir además, acuerdos y resoluciones sobre temas que 
tengan carácter especial o específico, los que serán aprobados por el órgano legislativo 
del gobierno autónomo, por simple mayoría, en un solo debate y serán notificados a los 
interesados, sin perjuicio de disponer su publicación en cualquiera de los medios 
determinados en el artículo precedente, de existir mérito para ello”; 
 
Que, artículo 238 de la Constitución de la República del Ecuador establece: "Los 
gobiernos autónomos descentralizados gozarán de autonomía política, administrativa y 
financiera, y se regirán por los principios de solidaridad, subsidiariedad, equidad 
interterritorial, integración y participación ciudadana. En ningún caso el ejercicio de la 
autonomía permitirá la secesión del territorio nacional”; 

Que, el artículo 240 de la Constitución de la República del Ecuador menciona: “Los 
gobiernos autónomos descentralizados de las regiones, distritos metropolitanos, 
provincias y cantones tendrán facultades legislativas en el ámbito de sus competencias 
y jurisdicciones territoriales. Las juntas parroquiales rurales tendrán facultades 
reglamentarias…”; 
 
Que, el artículo 264 de la Constitución de la República del Ecuador menciona: “Los 
gobiernos municipales tendrán las siguientes competencias exclusivas sin perjuicio de 
otras que determine la ley: (…) 4. Prestar los servicios públicos de agua potable, 
alcantarillado, depuración de aguas residuales, manejo de desechos sólidos, 
actividades de saneamiento ambiental y aquellos que establezca la ley.”; 
 
Que,  el artículo 53 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y 
Descentralización “COOTAD” Naturaleza jurídica establece "Los gobiernos autónomos 
descentralizados municipales son personas jurídicas de derecho público, con autonomía 
política, administrativa y financiera. Estarán integrados por las funciones de 
participación ciudadana; legislación y fiscalización; y, ejecutivas previstas en este 
Código, para el ejercicio de las funciones y competencias que le corresponden (...) "; 

Que,  el artículo 7 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y 
Descentralización “COOTAD”, señala: Facultad normativa. - Para el pleno ejercicio de 
sus competencias y de las facultades que de manera concurrente podrán asumir, se 
reconoce a los consejos regionales y provinciales, concejos metropolitanos y 
municipales, la capacidad para dictar normas de carácter general, a través de 
ordenanzas, acuerdos y resoluciones, aplicables dentro de su circunscripción territorial. 
El ejercicio de esta facultad se circunscribirá al ámbito territorial y a las competencias 
de cada nivel de gobierno, y observará lo previsto en la Constitución y la Ley. Los 
gobiernos autónomos descentralizados del régimen especial de la provincia de 
Galápagos ejercerán la facultad normativa con las limitaciones que para el caso expida 
la ley correspondiente. Las circunscripciones territoriales indígenas, afroecuatorianas y 
montubias asumirán las capacidades normativas que correspondan al nivel de gobierno 
en las que se enmarquen, sin perjuicio de aquellas que le otorga la Constitución y la ley; 

Que,  el artículo 29 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y 
Descentralización “COOTAD”, señala: Funciones de los gobiernos autónomos 
descentralizados. - El ejercicio de cada gobierno autónomo descentralizado se realizará 



 
 
 
 
 
 
a través de tres funciones integradas: a) De legislación, normatividad y fiscalización: 
(…); 

Que,  el artículo 53 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y 
Descentralización “COOTAD”, señala: Naturaleza jurídica. - Los gobiernos autónomos 
descentralizados municipales son personas jurídicas de derecho público, con autonomía 
política, administrativa y financiera. Estarán integrados por las funciones de 
participación ciudadana; legislación y fiscalización: y, ejecutivas previstas en este 
Código, para el ejercicio de las funciones y competencias que le corresponden. La sede 
del gobierno autónomo descentralizado municipal será la cabecera cantonal prevista en 
la ley de creación del cantón; 

Que,  el artículo 57 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y 
Descentralización “COOTAD”, en su literal t) establece que es atribución del Concejo 
Municipal: “Conocer y resolver los asuntos que le sean sometidos a su conocimiento por 
parte del alcalde o alcaldesa”; 

Que,  el artículo 322 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y 
Descentralización “COOTAD”, señala: Decisiones legislativas. - Los consejos regionales 
y provinciales y los concejos metropolitanos y municipales aprobarán ordenanzas 
regionales, provinciales, metropolitanas y municipales, respectivamente, con el voto 
conforme de la mayoría de sus miembros. Los proyectos de ordenanzas, según 
corresponda a cada nivel de gobierno, deberán referirse a una sola materia y serán 
presentados con la exposición de motivos, el articulado que se proponga y la expresión 
clara de los artículos que se deroguen o reformen con la nueva ordenanza. Los 
proyectos que no reúnan estos requisitos no serán tramitados. El proyecto de ordenanza 
será sometido a dos debates para su aprobación, realizados en días distintos. (…); 

 
Que,  el 04 de septiembre de 2025, el Concejo Municipal del Gobierno Autónomo 

Descentralizado Municipal del cantón Mejía, se instaló en sesión ordinaria para conocer 

el siguiente punto: “Segundo debate de la “ORDENANZA DE REGULARIZACIÓN DE 

LAS CONSTRUCCIONES INFORMALES DEL CANTÓN MEJÍA”. 

El Concejo Municipal del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del cantón 
Mejía, previo análisis, debate y consideraciones en uso de las facultades establecidas 
en el literal a) del artículo 57 del Código Orgánico de Organización Territorial Autonomía 
y Descentralización “COOTAD”, por mayoría, RESOLVIÓ: 
 
 

INCLUIR COMO DISPOSICIÓN GENERAL SEPTIMA LO SIGUIENTE: 
SEPTIMA. - AL FINALIZAR CADA EJERCICIO FISCAL, LA DIRECCIÓN DE 
PLANIFICACIÓN TERRITORIAL, POR INTERMEDIO DE SU DIRECTOR DE 
ÁREA, PRESENTARÁ UN INFORME TÉCNICO EN EL QUE SE DETALLE EL 
NÚMERO DE PROYECTOS QUE HAYAN SIDO REGULARIZADOS EN 
APLICACIÓN DE LA PRESENTE ORDENANZA, CON EL OBJETO DE 
GARANTIZAR EL CONTROL INSTITUCIONAL, LA TRANSPARENCIA DE LA 
GESTIÓN Y EL CUMPLIMIENTO DEL PRINCIPIO DE RENDICIÓN DE 
CUENTAS. 
 
 
 



 
 
 
 
 
 
Particular que comunico para los fines legales pertinentes. 
 

Atentamente, 
 

 
 
 
 

Abg. Katerine Baquero A. 
SECRETARIA DEL CONCEJO DEL GOBIERNO A.D. 

MUNICIPAL DEL CANTÓN MEJÍA 
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